
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 
 

Chiriguaná, Marzo Veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

CLASE DE 
PROCESO 

V. CESACIÓN EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
CATOLICO 

DEMANDANTE ELSA MARINA PALOMINO PADILLA 

APODERADO DR. CARLOS ALBERTO SERRANO CABALLERO 

DEMANDADO EDGAR BORRERO OLIVEROS 

RADICADO 20178-31-84-001-2021-00133-00 

ASUNTO AUTO REQUIERE 

     

 
                                       Analizada la prueba de oficio allegada a este despacho, por 
parte de la Notaria Única del Circulo del Banco Magdalena, se constató, que la copia 
del Acta de Registro Civil de Nacimiento enviada por dicha entidad, le corresponde 
al demandado EDGAR BORRERO OLIVEROS, no al niño EDGAR JOSE 
BORRERO MARQUEZ, la cual es la prueba pretendida, situación que se debió por 
un error involuntario del despacho. 
 
                                       En consecuencia, de lo anterior, se oficiará nuevamente a 
la Notaria Única del Circulo del Banco Magdalena, para que remita con destino al 
presente proceso copia autentica del Acta de Registro Civil de Nacimiento de 
EDGAR JOSE BORRERO MARQUEZ, identificado con el NUIP 1063.496.508 e 
indicativo serial 882459. 
 

Una vez recibida el Acta de Registro Civil de Nacimiento 
del niño mencionado en el párrafo anterior, se fijará nueva fecha para la realización 
de la audiencia de la cual trata el artículo 373 de C.G.P., quedando suspendida la 
diligencia programada para el día veintisiete (27) de marzo de 2024, a las nueve de 
la mañana (09: 00 am). 
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO 

JUEZ 


